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PROCEDIMIENTO INTERNO  FONDO SOLIDARIO
SALUD FUNCIONARIA – SERVICIO DE BIENESTAR DEL PEROSNAL

SERVICIO DE SALUD ARAUCANIA NORTE
I.- ANTECEDENTES GENERALES DEL CONVENIO:
En convenio firmado con fecha 21 de febrero de 2007 entre Cooperativa del Personal de la Universidad de Chile Ltda. (COOPEUCH) y Servicio de Salud Araucania Norte, se acuerda en el punto Octavo que “COOPEUCH LTDA” aportará al Servicio de Bienestar del Personal, un 2% de la amortización mensual de los préstamos,  por concepto de gastos de administración.
Este porcentaje de amortización mensual, será utilizado por  Salud Funcionaria y administrado por el Servicio de Bienestar del Personal con el objetivo de contribuir a mejorar las condiciones de salud de los funcionarios dependientes del S.S.A.N.
Son beneficiarios de los Fondos de Salud Funcionaria sólo los funcionarios con Sistema de Salud FONASA y que sean socios del Servicio de Bienestar del Personal.
II.-  PROCEDIMIENTOS:
2.1 RESPECTO A LA VIA DE INGRESO: (Ver Anexo Nº 1)
1. Funcionario enfermo solicita hora de atención médica  en SOME para ser evaluado por un médico de su establecimiento. El  Hospital Victoria y Hospital Angol cuentan con 2 profesionales designados para la atención médica de los funcionarios; Hospital Traiguen, Collipulli, Lonquimay, Curacautin y Purén otorgan  atención médica  de acuerdo a la preferencia de los funcionarios.
2. Si Médico local soluciona situación de salud  del funcionario se cierra el caso;  de lo contrario se genera Interconsulta (I.C)  para Especialidad o   Examen Especial, la cual debe ser ingresada al Sistema de Referencia Contrarreferencia (red asistencial)

3. Se soluciona caso dentro de la red asistencial, cuando la evaluación de Especialista o  la realización de Exámenes Especiales es efectuada dentro de los 30 días posteriores del ingreso de la Interconsulta  al Sistema de Referencia Contrarreferencia
Si el plazo excede a los 30 días, el Referente Local (Ver Anexo Nº 2) se coordina con Encargada(o) de Salud Funcionaria, para derivación al extrasistema (utilización Fondo Solidario)

4. Funcionario es atendido  en el extrasistema

5. Solución del caso
2.2  RESPECTO A LOS PLAZOS:
1. 
Espera de 30 días para solucionar situación de salud dentro de la red
2. Espera de 10 días para ser atendido en el extrasistema (previa solicitud de hora y según disponibilidad de las instituciones en convenio). Al hablar de extrasistema se hace referencia a las instituciones con las cuales se tenga convenio o con las cuales se efectué compra de servicio directo.
* Si la prestación requerida  no es otorgada por las instituciones en convenios, se efectuara compra de servicio o compra de bono Fonasa dentro del mismo plazo del punto 2
2.3 RESPECTO A LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS  PARA LA ATENCIÓN DE FUNCIONARIOS 
2.3.1 Con entidades en Convenio
1. Referente Local vía correo electrónico o vía telefónica informa a Encargada(o) de Salud Funcionaria, sobre Interconsulta generada y solicita resolución de ésta.

2.
Encargada(o) de Salud Funcionaria revisa en el Sistema de Referencia Contrarreferencia Interconsulta generada.
3. Encargada(o) de Salud Funcionaria se coordina con instituciones en convenio, a fin de solicitar hora de atención.
4. Si la prestación solicitada no se encuentra incorporada dentro del convenio, se procede a comprar el servicio de forma directa, de acuerdo a oferta de mercado y oportunidad. (punto 2.3.2)
5. Encargada(o) de Salud Funcionaria emitirá Orden de Atención (Ver Anexo Nº 3)  
* La Orden de Atención  debe ser emitida con VºBº de Encargada(o) de Salud Funcionaria  y Jefatura Servicio de Bienestar del Personal. En ausencia del primero los procedimientos serán coordinados por el Encargado  de la Unidad de  Prevención de Riesgos y Salud del Personal y en ausencia del segundo  los procedimientos serán coordinados con el Contador del Servicio.
6. Encargada(o) de Salud Funcionaria emite Orden de Atención al establecimiento que generó la Interconsulta, dando aviso al Referente Local vía telefónica o vía correo electrónico, a fin de que informe al funcionario de la hora de atención médica solicitada. 
7. Se faxea Orden de Atención médica a la  entidad en convenio.

8. Se envía Memo informativo a Jefe Servicio de Bienestar adjuntando copia de la Orden de Atención e Interconsulta de respaldo.

2.3.2  Con Compra de Servicio (Prestaciones no cubiertas por convenio)

a) Especialidades o Exámenes realizados por FONASA: 

1. Encargada(o) de Salud Funcionaria informa vía Memo, a  Jefa del Servicio de Bienestar que la prestación generada en Interconsulta no es cubierta por convenios vigentes, por lo que solicita compra de servicio directa, previa coordinación de hora y día de atención, de acuerdo a oferta de mercado y oportunidad.
2. Si la compra de Servicio, se efectúa tanto con compra de Bono Fonasa como de forma particular, el Servicio de Bienestar emitirá cheque a nombre del funcionario para la cancelación del bono o de la consulta según corresponda.
3. En ambos casos, Encargada(o) de Salud Funcionara deberá entregar cheque al funcionario o  bien enviar documento al respectivo establecimiento.

Será obligación del  funcionario  entregar en la Sección Prevención de Riesgos y Salud del Personal copia del Bono o Boleta de Honorarios una vez recibida la atención, a fin de adjuntar dicho respaldo al egreso efectuado por el Servicio de Bienestar   y a su vez para  gestionar autorización de pago para una próxima consulta si correspondiese. El funcionario tendrá un plazo de 15 días a contar de la fecha de atención médica, para presentar los respaldos; en caso de no hacerlos llegar sin razón justificada, se solicitará el descuento por planilla vía remuneraciones de los montos generados.
Sin haber recibido copia del Bono o Boleta de Honorarios la Unidad de Salud Funcionaria no podrá gestionar una próxima  hora de atención 
4. El Servicio de Bienestar, deberá  emitir y entregar documentos de pago a Encargada(o) de Salud Funcionaria en un plazo que no exceda los tres días anteriores a la atención. 

2.4 RESPECTO A LOS TOPES:
a) Para Consultas de Especialidades, se financiarán un máximo de cuatro sesiones por funcionario. 
b) Las prestaciones de  Exámenes, se financiarán con tope de  $200.000 por funcionario. Se incluyen Exámenes de Laboratorio, Exámenes de Imagenología (rayos x, ecografías, mamografías, scanner, resonancias magnéticas) y Exámenes Especiales (cintigrafía, Densitometría Ósea, Medicina Nuclear)
c) Intervenciones Quirúrgicas; dichos casos serán sometidos a evaluación de Consejo Administrativo del Servicio de  Bienestar, quien determinará porcentaje a financiar, previa presentación de informe social y  presupuesto. Para evaluación se deberá  entregar información respecto a las prestaciones otorgadas por Salud Funcionaria.
Todos los montos y topes indicados anteriormente, según disponibilidades presupuestarias del Servicio de Bienestar.
2.5  RESPECTO AL PAGO DE PRESTACIONES:
1. Instituciones en convenio enviarán mensualmente a la Sección de Prevención de Riesgos y Salud del Personal y dentro de los 5 primeros días hábiles del mes, cobranza con nómina de prestaciones médicas otorgadas, indicando nombre del funcionario, rut, prestación otorgada y fecha de ésta.
2. Servicio de Bienestar recepciona de la Sección de Prevención de Riesgos y Salud del Personal valorización Fonasa Nivel3 de las prestaciones médicas otorgadas por las instituciones en convenio, a fin de emitir pago para la compra de los correspondientes bonos.
3. El Servicio de Bienestar tiene un plazo de 30 días para cancelar las prestaciones médicas
2.5 RESPECTO AL PROCESO CONTABLE:
Los montos  ingresados al Servicio de  Bienestar respecto del convenio que existe entre Coopeuch y el Servicio de Salud Araucania Norte se contabilizan de la siguiente forma:
 

a) Ingreso: ítem de Ingreso, Renta de Inversiones, Intereses y Comisiones;  cuenta presupuestaria de ingreso 12-121-03 y a  la cuenta contable 41.030.002 comisiones 

 

b) Gasto; Ítem de gasto, Gastos de Transferencia, Beneficios Médicos Reglamentarios para Afiliados Al Fondo Nacional de Salud (Fonasa). Cuenta Presupuestaria de Gasto 22-221-29 y a Cuenta Contable N° 32.010.050. Asignación Salud Funcionaria.  

2.6 FUNCIONES GENERALES:

2.6.1 Médicos Generales:

* Encargados de otorgar la primera atención al funcionario enfermo, una vez que éste la solicita atención médica a través de SOME. 

* Deriva a funcionario a  especialidad o exámen si corresponde.

* Generar la Interconsulta para ser ingresado al Sistema de Referencia Contrarreferencia

2.6.2 Referentes Locales: 

* Encargados de establecer comunicación y coordinación fluida con Encargada de Salud Funcionaria

* Solicitar o avisar casos de urgencia ingresados al Sistema de Referencia Contrarreferencia

* Entregar citación a funcionarios 

Los Referentes Locales son responsables ante el Director del Servicio, del cumplimiento de los compromisos de gestión correspondientes a la Sección de Prevención de Riesgos y Salud del Personal
2.6.3 Servicio de Bienestar:
* Administrar fondos 

* Ingresar mensualmente al sistema contable amortizaciones  del 2% por concepto de amortización de préstamos de Coopeuch

* Efectuar pago de las prestaciones visadas y autorizadas por Encargada(o) de Salud Funcionaria 

* Efectuar compra de Bonos Fonasa para la correspondiente cancelación de prestaciones otorgadas

* Enviar Bonos Fonasa a las instituciones en convenio 

* Recepcionar devolución de la copia de los Bonos, a fin de adjuntarlos al Egreso.
*  Llevar registro por cada funcionario que se le otorgue prestación  médica
2.6.4 Sección de Prevención de Riesgos y Salud del Personal:
* Coordinación con Referentes Locales para solicitudes de atención en el extrasistema

*   Agilizar casos derivados dentro de la red

*  Derivación al Consejo Administrativo del Servicio de Bienestar para evaluación de casos especiales
* Coordinación con entidades en convenio y/o proveedores para compra de servicio directo.
* Recepcionar nomina de prestaciones otorgadas por las instituciones en convenio, a fin de dar VºBº a la compra de Bonos Fonasa.
*  Valorizar en Fonasa nómina de prestaciones enviada por las instituciones en convenio

*  Llevar registro por cada funcionario que se le otorgue prestación  médica

2.7 GENERALIDADES:

1. Los beneficios de Salud Funcionaria son extensibles sólo a funcionarios del Servicio de Salud Araucanía Norte con previsión Fonasa y socios del Servicio de Bienestar
2. Los Fondos de Salud Funcionaria no se destinarán cuando:

· Funcionario se le otorgue prestación dentro de la Red y por no conformidad con la atención solicite derivación al extrasistema.
· Cuando el funcionario no cumpla los requisitos de ingreso al sistema
3. Encargada(o) de Salud Funcionaria bimensualmente entregará informe con las prestaciones otorgadas por cada establecimiento, al Consejo Administrativo del Servicio de Bienestar.

4. El Servicio de Bienestar bimensualmente emitirá informe a la Sección de Prevención de Riesgos y Salud del Personal y al Consejo Administrativo,  de los montos ingresados y lo efectivamente gastado.

SERVICIO DE SALUD ARAUCANIA NORTE


SUBDIRECCION RECURSOS HUMANOS


DEPTO. DESARROLLO DE LAS PERSONAS        
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